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A nuestro Venerable Dean y Cabildo de nuestra 
Santa Iglesia Catedral, reverendos Párrocos, Ecle
siásticos de la Diócesis, y amado pueblo, gracia, 
salud, y paz en nuestro Señor Jesucristo.

Ecce nunc tempus acep- 
tabile, ecce nunc dies salu- 
tis. 2 ad Cor. c. 6.

Amados Hermanos é Hijos:

Nuestro Santísimo Padre Papa Pió IX en su res
petable Encíclica de 8 de Diciembre último, des
pués de haber ejercido su magisterio soberano en
señando la verdad á los pueblos, y llenado el oficio 
de juez condenando los errores y extravíos de los
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tiempos modernos, lomando el carácter de padre 
amoroso, depositario de los tesoros espirituales de 
la Iglesia, usando de la facultad de las llaves los 
abre y dispensa con largueza en la concesión de 
una indulgencia plenaria á manera de Jubileo á 
todos los fieles, sean justos, sean pecadores, de 
toda clase y condición, ofreciendo el perdón de los 
pecados, por muchos y enormes que sean, y de la 
pena temporal merecida por ellos; lodo con el 
saludable objeto de que, justificados, acudan al 
trono de la gracia y de la misericordia, é imploren 
el divino socorro tan necesario hoy al remedio de 
los males que aquejan á la Iglesia católica, y á la 
sociedad civil. , . . .

Muchas amarguras nos acibaran en los calamito
sos tiempos que atravesamos; sin embargo, ved un 
dulce lenitivo en la dispensación de este sanio Ju
bileo. Si, amados hermanos é hijos, vemos con go
zo que la Iglesia vive á pesar de sus persecuciones, 
y que, al propio tiempo que inexorable juzga á los 
impíos y sus producciones, llama, cual madre bon
dadosa, al hijo extraviado para que labe sus man
chas en la piscina probática de la penitencia, y con
vida también al justo para que se justifique mas, 
y justos y pecadores dignamente dispuestos se for
tifiquen con el manjar divino y hagan frente á lo
dos nuestros contrarios. Estos que por desgracia no
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(5)
son pocos, aunque divididos entro si, se han con
federado contra el Señor y contra su Cristo. Uná
monos también nosotros en nombre del Señor, y 
en favor de su Ungido y Vicario en la tierra. Los 
sectarios ponen en juego sus sofismas filosóficos 
condenados ya por h Iglesia. Pongamos nosotros en 
juego armas de mejor ley, cuales son los sacra
mentos de penitencia y sagrada comunión, las fer
vorosas plegarias, el ayuno y la limosna, v no du
demos ser escuchados y que el triunfo será cierto.

Las letras apostólicas, que recuerda el Santo Pa
dre en su veneranda Encíclica, son las del ‘’O de 
Noviembre de 1846, las que nos han de servir de 
legla en el presente Jubileo, y que deben obraren 
el arebivo de cada parroquia. Mas como pudie
ran haberse extraviado, ponemos d continuación 
lo necesario para ganar el Jubileo, á saber:

hempo; Designamos para ganar el santo Ju- 
deo desde el 9 de Abril próximo Domingo de 

ramos, basta el 9 de Mayo, ambos inclusive.
Iglesias: Asignamos las siguientes: en Jaca, 

nuestra Santa Iglesia Catedral, la del Colegio de 
Escuelas pías y la délas monjas Benedictinas; en 
Sos,, la Parroquial y la de la Escuela pía, en Un- 
caslillo, la parroquia de Santa María matriz del 
arcipreslazgo de Valdonsella, y la parroquia de 
San Martin; en Biescas las dos parroquias, é igual-
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(6) 
mente en Luesia; en los demás pueblos la Iglesia 
parroquial.

Obras: La visita á dichas Iglesias se hará dos 
veces, rezando cada vez la estación al Santísimo 
Sacramento, ó sea seis padres nuesfros y seis ave 
marias gloriados, tres salves á la Santísima Virgen, 
y un padre nuestro y ave maria al Santo titular de 
la Iglesia, aplicando estas oraciones por la paz y 
concordia entre los príncipes cristianos, exaltación 
de la fe católica, extirpación de las herejías, pros
peridad pública y sobre todo por el divino auxilio 
y demás fines de nuestro Santísimo Padre Pió IX.

Asimismo deberéis ayunar el Miércoles, Vier
nes y Sábado de una de las semanas señaladas.

Igualmente en alguna de ellas recibiréis bien dis
puestos los Santos Sacramentos de penitencia y 
comunión.

Por último en dicho tiempo procurareis socorrer 
con limosnas las necesidades de los pobres, según 
vuestra posibilidad.

FACULTADES QUE SE CONCEDEN.
1 .a Los navegantes y viajeros podrán ganar la 

indulgencia del Jubileo luego que regresen á su 
domicilio, practicando las referidas obras, y visitan
do dos veces la Iglesia Catedral ó mayor, ó la Par
roquial del pueblo donde moran.
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2 .a Los regulares de ambos sexos que viven en 
el claustro, y los legos y eclesiásticos seculares ó 
regulares encarcelados ó cautivos, enfermos, ó de 
algún modo impedidos para practicar las menciona
das obras, ó algunas de ellas, podrán ganarle igual
mente con otras obras de piedad que les prescriban 
los confesores aprobados por el ordinario dentro del 
mismo tiempo, ú otro próximo; á quienes faculta Su 
Santidad para conmutarles dichas obras en otras 
piadosas que puedan ejecutar los penitentes.

5 .a También pueden los dichos confesores dis-! 
pensar de la comunión para ganar el Jubileo á los ni
ños que no han comulgado por primera vez, imponién
doles algunas devociones en lugar de la comunión.

4 .a Todos y cada uno de los fieles cristianos de 
ambos sexos, seculares y regulares, pueden para 
ganar el Jubileo elegirse confesor á cualquiera de 
los aprobados por los ordinarios locales, y también 
las monjas, novicias, y otras mujeres que vivan 
en el claustro, si él confesor está aprobado para 
monjas, al que faculta Su Santidad para que por 
esta sola vez pueda absolver de todos los pecados 
aun reservados, especialmente al Santo Padre y á 
la Sede Apostólica, ó á los ordinarios, y de todas 
las sentencias de excomunión suspensión ó entre
dicho, y censuras á jure, vet ab homine, fuera 
de las abajo exceptuadas.
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5 .a También están facultados los dichos confeso
res para dispensar y conmutar á sus penitentes en 
otras obras piadosas y saludables los votos aun ju
ramentados y reservados á la Silla Apostólica, ex
ceptuados los de religión, castidad y obligación acep
tada por tercera persona, ó en que pueda haber 
perjuicio de tercero, siendo absolutos y perfectos, 
y también los penales preservativos.de pecado, á 
no ser que la conmutación sea igualmente preser- 
valiva de pecado, imponiendo en tales casos peni
tencias saludables al arbitrio del confesor.

6 .a Asimismo concede S. S. la facultad de dis
pensar de la irregularidad contraída por la violación 
de censuras, sino se ha deducido, ó se haya de de
ducir fácilmente al foro contencioso.

7 .a También serán válidas las absoluciones de 
censuras y conmutaciones de votos que hayan reci
bido los penitentes, aun cuando no hayan practi
cado lo que se les prescribe, siempre que se con
fiesen con intención de ganar el Jubileo y de prac
ticar lo que se les mande, pues semejante omisión, 
en caso de ser voluntaria, difícilmente les eximirá 
de pecado. . :

8 .a Y aun los nominalmente excomulgados, sus
pensos, entredichos, ó declarados incursos en cen
suras por la Silla Apostólica ó por algún Juez 
eclesiástico, podrán ganar este Jubileo, con tal que
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(9)
en el mes señalado para el mismo, hayan satisfe
cho y concordado con las partes; y si á juicio .del 
confesor no pudieran tan pronto satisfacer, pueden 
ser absuellos en el foro de la conciencia, tan solo 
para ganar el Jubileo, con obligación de satisfacer1 
y concordar cuanto antes pudieren.

Nos por nuestra parle facultamos á los confe
sores para habilitar á sus,penitentes ad petendum 
débitum conjúgale, imponiéndoles las penitencias' • 
correspondientes. ■-)

■ Advertencia. Los que murieren sin concluir^ 
las visitas, ganan el Jubileo, si las hubieren comen
zado, y se hayan confesado y comulgado.

EXCEPCIONES.

1 .a No deroga S. S. la constitución con sus ad
juntas declaraciones de Benedicto XIV, que comien
za «Sacramenlum PenilenciíB,» en cuanto á la inha
bilidad de absolver al cómplice en algún pecado 
contra el sexto mandamiento, ni el confesor puede 
absolver al mismo cómplice en el dicho pecado.

2 .a Tampoco es voluntad de S. S. dispensar de 
las irregularidades por delito ó por defecto, públi
cas ú ocultas, ni de las notas, incapacidades ó in
habilidades de cualquier modo contraídas, ni dar al
guna facultad para dispensar ó habilitar en las so-
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. (tO) 
bredichas, ni para restituir al estado anterior aun 
en el fuero de la conciencia.

Ved, amados diocesanos, lo que mas principal
mente debéis saber para ganar el presente Jubileo. 
¡Oh y qué tiempo tan aceptable el que nos propor
ciona nuestro Soberano Pontífice! ccce nunc tcm- 
pus aceptabilc. ¡Oh y qué dias de tanta salud! 
eccc nunc dics salutis. .Grande es el bien que se 
nos dispensa, y muy corlo el sacrificio para lograr
lo; y asi no hay escusa. Si para ganarle fuese ne
cesario abandonaseis vuestros hogares é hijos y pe
regrinar á la ciudad eterna, ó vestirse de cilicios, 
y reducir el cuerpo á servidumbre, ó desprenderse 
de lodos los. bienes en favor del pobre, entonces 
pudierais cscusaros, y esclamar: ¡Ah!... y ¿quién 
puede practicar unas obras tan costosas? Pero afor
tunadamente nada de eso se os exije como veis.

Ea, pues, apresuraos á ganar esta indulgencia 
plenaria. Los pecadores os haréis justos, y los jus
tos aumentareis vuestra justicia, y unidos unos y 
otros en la oración liareis al cielo una dulce vio
lencia, y los votos ardientes de nuestro Santísimo 
Padre se llenarán.

■ Y vosotros, Venerables Cabildo, Párrocos, Coad- 
julores y demás eclesiáslicos, colaboradores nues
tros en la salvación de las almas, y dispensadores 
de los misterios de Dios, prestaos, como lo tenéis
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de costumbre, especialmente en estos casos, y con
tribuid con vuestras enseñanzas y exhortaciones, 
con vuestra laboriosidad y celo, ya fuera, ya den
tro del confesonario, donde esperéis á los pecado
res con mucha paciencia, les digáis y tratéis con 
amor de padre y les perdonéis con entrañas de 
misericordia. Nos, iremos delante para animaros 
en tan grande obra, y Dios, de quien recibimos 
tan alta como pesada misión, estará á nuestro lado, 
y asistirá con sus gracias para su debido cumpli
miento. .

Mas como según el profeta omnis gloria cjus 
filioc Regís ab inlus, unid á la práctica del celo 
religioso un corazón recto y libre de toda mancha, 
con un exterior modesto, significado en vuestras pa
labras, en vuestras acciones y no menos en vuestro 
traje eclesiástico. De esta manera los pueblos viendo 
vuestros ejemplos se edificarán y reformarán en sus 
costumbres, y darán gloria al Padre que está en 
los cielos, y reconocidos esclamarán: ¡Cuán her
mosos son los pasos de los que evangelizan la paz 
y los bienes eternos! ¡Qué dichosa es la feligresía 
que tiene á su frente estos enviados del Señor !> 
Aprovechad también para exhortarles la circunstan
cia de ser el tiempo pascual# en el que la Igle
sia recuerda el gran misterio de la resureccion de 
nuestro divino Redentor, la que se realiza pava
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f12) 
nuestra justificación y eterna salud, y con la qué 
el mismo Señor venció para siempre á sus ene
migos.

Y como nuestro Santísimo Padre al dispensar el 
Jubileo se pone bajo el patrocinio tan dulce como 
poderoso de la Inmaculada Virgen María, de los 
Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y de lodos los 
Santos que reinan <on Dios, ved porque, siguiendo 
su ejemplo, debemos elevar nuestros ruegos por 
las intercesiones de estos bienaventurados, forman
do una hermosa escala de los Santos á la Virgen 
y de la Virgen á Jesús, y de Jesús al Padre, sin 
olvidar la mediación de nuestra ínclita patrona la 
Virgen y márl-r Santa Orqsia, siempre eficaz para 
los jaqueses; y entonces no dudemos ser escu
chados, y que la Iglesia Católica triunfará, y los 
errores y herejías se estirparán, y la sociedad se 
salvará. Verdad es que está escrito habrá here
jías, pero morirán; porque también está escrito 
que la Iglesia vivirá, y las puertas del infierno 
no prevalecerán contra ella. Perpélua como su di
vino Autor, sea coronada de flores, sea coronada de 
espinas, divide con él la inmortalidad. Jesucristo 
ayer, Jesucristo hoy, y Jesucristo siempre. Ideas co- 
moladoras que deben animarnos en medio de los 
combates que los herejes modernos van presentando 
por demás. No nos olvidemos de ellos en dias tan
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aceptables para que el Dios de las misericordias 
alumbre sus entendimientos y mueva sus corazones. 
Estos son también los deseos de nuestro Santísimo 
Padre para que las ovejas extraviadas vuelvan al re
dil y no haya en lo sucesivo sino un aprisco y un 
pastor que rija y apaciente á todos los que di- 
rije y alimenta y por quien dió su vida el Pastor 
eterno, nuestro dulce Jesús.

Unámonos, pues, en fervorosa plegaria, y al 
tiempo que pidamos por la vida siempre preciosa 
de nuestro Soberano Pontífice, hagámoslo también 
por nuestros Reyes y Real familia; sin que olvidéis 
en vuestros ruegos á este vuestro amante Prelado, 
pagándole asi el .cariño paternal que os profesa en 
el corazón dulcísimo de nuestro buen Jesús, y aho
ra en testimonio de ese amor os bendecimos en 
el nombre del Padre, y del Hijo y del Espíritu 
Santo. Amen. • •

Dada en Jaca á 19 de Marzo, dia del Patriarca 
San José, de 1865.
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ADYEKTENCIA. La comunión pascual puede servir 

para el Jubileo, asi como también los tres ayunos que se 
exijen pueden ser tres de la cuaresma, siempre que estén 
incluidos en la temporada del Jubileo.

(Santa Penitenciaria 20 de Enero de 1865.)

OTRA. Se leerá esta Pastoral en todas las Parroquias 
y anejos, y se archivara. .

Aprovechamos esta oportunidad para recomendar á nues
tros Párrocos, y que estos lo hagan á sus feligreses, la pia
dosa devoción á los Santos Lugares de Jerusalen, escitándoles 
á que contribuyan con sus limosnas para la conservación 
de unos sitios consagrados por nuestro adorable Redentor. 
Por las limosnas que dén recibirán rosarios, coronas y cru
ces, tocadas al Santo Sepulcro del Señor, y ganarán innu
merables Indulgencias concedidas por los Soberanos Pontí
fices y Prelados de la Iglesia. Hallarán dichos rosarios, co
ronas etc. en casa del Sr. Arcipreste de esta Catedral.

..
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